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EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo lO._  Autorízase a partir del día 1°  de mayo de 2014, el traslado de prestación de 

servicio de la doctora Alejandra Yesica POZES MORENZA, Legajo N° 24476/7, al 

área de la Unidad Sanitaria Común Doctor Nicolás Natiello, categoría 130 (96), 

con funciones de Odontóloga, Profesional, Grado Asistente, 18 horas semanales de 

la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 01, Oficina 618, Agrupa-

miento 9 y se desempegaba en el área de la Unidad Sanitaria Común Doctor Gui-

llermo E. Miranda Norgreen, Oficina 633.- 

Artículo 2°.- Autorízase a la Dirección General de Recursos Humanos y Dirección Contaduría 

General a promover oportunamente a partir del día 10  de mayo de 2014, los trans-

ferencias presupuestarias originadas por la aplicación de lo dispuesto en el artículo 

precedente.- recedente.- 

Artículo Artículo 30  El presente será refrendado por el SeFíor Secretario de Gobierno Doctor Juan 

Carlos VISCELLINO y por el Secretario de Economía y Finanzas, Contador Silvio 

Gabriel FRANQUEIRA.- 

Artículo 40 	Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 

y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas co-

muníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Direc-

ción Contaduría General, Dirección General de Recursos Humanos y archí ese.- 
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